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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el art. 47.1 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía,

HE RESUELTO

Primero. Modificar el subapartado 8 del apartado Primero
de la Resolución de 1 de junio de 1999, de la Dirección
General de Bienes Culturales, por la que se delegan en los
Delegados Provinciales de la Consejería de Cultura determi-
nadas competencias en materia de Patrimonio Histórico, el
cual quedará redactado de la siguiente manera: «Autorizar
la realización de todo tipo de obras, así como de cualquier
cambio o modificación que los particulares o la propia Admi-
nistración deseen llevar a cabo en bienes declarados de Interés
Cultural, o inscritos de forma específica en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz, o en sus respectivos entor-
nos».

Segundo. Añadir al subapartado 10 del apartado Primero
de la citada Resolución el siguiente párrafo: «Salvo en los
casos en que el proyecto supere el ámbito provincial».

Tercero. Revocar la delegación de competencias efectuada
en el subapartado 12 del apartado Primero de la citada Reso-
lución, que queda sin efecto.

Cuarto. Añadir al subapartado 15 del apartado Primero
de la citada Resolución el siguiente párrafo: «Y determinar
las medidas que, en su caso, resulten necesarias una vez
concluida la excavación».

Quinto. Añadir el subapartado 24 al apartado Primero
de la citada Resolución, con la siguiente redacción: «El esta-
blecimiento, mantenimiento y levantamiento de cuantas medi-
das cautelares, previas y posteriores a la realización de una
actuación arqueológica de urgencia se estimen convenientes
para garantizar la protección y conservación del patrimonio
histórico. La Delegación Provincial remitirá a la Dirección Gene-
ral de Bienes Culturales copia de las actuaciones adminis-
trativas realizadas en el ejercicio de la competencia que se
delega, acompañada del expediente completo, en el plazo de
diez días desde su cumplimentación».

Sexto. La presente Resolución producirá efectos el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, afectando a todos aquellos expedientes incoados
o en tramitación.

Sevilla, 21 de marzo de 2000.- El Director General,
Julián Martínez García.

Ilmos. Sres. Delegados Provinciales en Almería, Cádiz, Cór-
doba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla.
Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

RESOLUCION de 5 de abril de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone la publi-
cación del acuerdo del Jefe de Servicio de Asuntos
Jurídicos notificando a don Juan Carlos Alcaráz Carrión
Orden de 4 de noviembre de 1999, resolutoria de
recurso de alzada.

«Habiéndose dictado Orden de la Exma. Sra. Consejera
de Cultura, de 4.11.1999, por la que se resuelve el recurso
de alzada contra Resolución de la Delegación Provincial de
esta Consejería en Málaga, sancionadora por infracción a la
Ley 1/1991, de 3 de julio, e intentada por dos veces sin

resultado la notificación directa al domicilio designado por el
recurrente, procede efectuar la notificación prevista en el apar-
tado 4 del art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 61 de la citada
Ley, se indica al interesado que el procedimiento de recurso
As. Jdcos. 159/99 se resolvió mediante Orden de la Excma.
Sra. Consejera de 4 de noviembre de 1999, cuyo texto íntegro
y expediente podrá consultar en el Servicio de Asuntos Jurí-
dicos, C/ San José, núm. 13, 41004, de Sevilla, de 9 a 14
horas en el plazo de diez días hábiles, contados desde el
día siguiente al de la publicación de este Acuerdo en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. Sevilla, 5 de abril de 2000.
El Jefe del Servicio de Asuntos Jurídicos, Luis Javier Jover
Oliver».

Sevilla, 5 de abril 2000.- El Secretario General Técnico,
Antonio J. Hidalgo López.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 20 de marzo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 45/00, interpuesto por don Carlos
Canal Barrio ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Dos de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Málaga, se ha interpuesto por don Carlos Canal Barrio
recurso contencioso-administrativo núm. 45/00 contra Reso-
lución de fecha 27.4.99 del Viceconsejero de Medio Ambiente,
desestimatoria del recurso ordinario deducido contra la Reso-
lución del Delegado Provincial de Medio Ambiente en Cádiz
de fecha 6.5.95, recaída en el expediente sancionador núm.
M-032/95, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa Forestal, y a tenor de lo dispuesto en el art. 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 45/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 20 de marzo de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 20 de marzo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 96/00, interpuesto por el Ayunta-
miento de Dos Hermanas ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Seis de Sevilla, se ha interpuesto por el Ayuntamiento de Dos
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Hermanas recurso contencioso-administrativo núm. 96/00
contra Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente de
fecha 15.12.99, por la que se desestima el recurso de alzada
interpuesto contra la Resolución de la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla de fecha 6.7.99,
recaída en el expediente sancionador núm. PAM/001/99, ins-
truido por infracción a la normativa de Prevención Ambiental,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 96/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 20 de marzo de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 20 de marzo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 75/00, interpuesto por Elixsur, SA,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, se ha interpuesto por Elixsur, S.A., recurso
contencioso-administrativo núm. 75/00 contra Resolución del
Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 15.12.99, por
la que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Sevilla de fecha 6.7.99, recaída en
el expediente sancionador núm. PAM/001/99, instruido por
infracción a la normativa de Prevención Ambiental, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 75/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 20 de marzo de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 22 de marzo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 71/00, interpuesto por don Angel
Lindo Rodríguez ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Córdoba, se ha interpuesto por don Angel Lindo Rodrí-

guez recurso contencioso-administrativo núm. 71/00 contra
Resolución de fecha 19.10.99 del Viceconsejero de Medio
Ambiente, por la que se inadmitía a trámite por extemporáneo
el recurso de alzada deducido contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial en Córdoba de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 1.7.99, recaída en el expediente san-
cionador núm. CO-259/98, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia de Caza, y a tenor
de lo dispuesto en el art. 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 71/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 22 de marzo de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 3 de abril de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 57/00, interpuesto por don Sebastián
Lara Alvarez ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Cuatro de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, se ha interpuesto por don Sebastián Lara
Alvarez recurso contencioso-administrativo núm. 57/00 contra
la Orden de 17.11.99, por la que se convoca Concurso de
Méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
la Consejería de Medio Ambiente, y a tenor de lo dispuesto
en el art. 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 57/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 3 de abril de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Jesús Jiménez Martín.

RESOLUCION de 4 de abril de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 10/00, interpuesto por don Bernardo
Landeta de la Torre ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Cádiz, se ha interpuesto por don Bernardo Landeta


